
SECRETARIA REGIONAL MINIS'ERIAL
DEL MEDIO AMBIEÍWE REGION DE coQuiWBO

OF.DE PARTES x''x'

FECHA:NGRESO N '

HORA:pERi\:ADO

XOBSERVACI U

DA INICIO AL PROCESO DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL ESTRATÉGICA EN EL MARCO DEL
ESTUDIO DEL PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL
DECHOAPA.

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN EXENTA N' 13

LA SERENA, 08 de Enero 2021

al El Oficio Ord. N' 216 del Jefe de la División de Desarrollo Urbano ÍSI, de fecha
09.04.201 9. que solicita Exploratoria Cartera de Estudios Nuevos 2020, Programa de
Actualización de Instrumentos de Planificación Territorial jtPTI y adjunta el Manual de
procedimientos para la selección de Estudios Nuevos IPT-MINVU;

bl El Oficio Ord. N' 777 del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la
región de Coquímbo, de fecha 03.05.2019. que responde a solicitud de Exploratoria
2020. Programa de Actualización de Instrumentos de Planificación Territorial jlPT) ;

cl Resolución je) N'389. del Gobierno Regional de Coquímbo, de fecha t0.06.2020, que
aprueba el Convenio de Colaboración en materias de Planificación Urbana
Intercomunal de fecha 27.05.2020. suscrito entre el Gobierno Regional de Coquimbo
y la Secretaria Regional Mínisterial de Vivienda y Urbanismo Región de Coquimbo.

d) La Resolución Exenta Selico N'36, de fecha 05.08.2020, que autoriza llamada a
licitación pública ID 658-4-LQ20, destinada a contratar el estudio "Actualización Plan
Regulador Intercomunal de la provincia de Choapa, región de Coquímbo", aprueba
bases administrativas, bases técnicas y sus anexos y designa funcionario encargado
de las ofertas e integrantes de la comisión evaluadora

e) La Publicación del llamado a Licitación Publica. a través del portal
vwwv.mercadopublíco.cl, para la contratación de la Consultoría Actualización Plan
Regulador Intercomunal de la Provincia de Choapa, con fecha 05.08.2020

f) La Resolución Exenta N'387 de fecha 21 .09.2020 de la SEREMI MINVU, que adjudica
licitación pública ID 658-4-LQ20. destinada a contratar el estudio "Actualización Plan
Regulador Intercomunal de la provincia de Choapa. Región de Coquímbo

gl Que medíante Resolucí(5n Exenta N'425 de la SEREMI Regional /üinisterial de Vivienda
y Urbanismo de la Región de Coquímbo, con fecha 2 1 de octubre de 2020 se dio inicio
al estudio del Plan Regulador Intercomunal de Choapa, aprobóndose el respectivo
contrato.

h) El Informe de Inicio del Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica para la
formulación de la actualización del Plan Regulador Intercomunal de la provincia de
Choapa, con os contenidos estipulados en el artículo 14 del reglamento para la
Evaluación Ambiental estratégica {Decreto MMAN'32/20 1 5)

i) Lo dispuesto en la letra gl del Artículo 5o del Decreto Supremo N'397 de 1977,
reglamento Orgánico de las Secretarias Regionales Minísteriales de Vivienda y
Urbanismo



i) Las facultades que me confiere el Decreto Supremo No53 IV y UI de 1 983, modificado
por el Decreto Supremo N'177 (V y UI de 1985, en su artículo I', punto 111. N'3.3 ID.O.
del11/11/19851

k) La Resolución de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo "En trámite" que nombra
al suscrito. corro profesional Suplente en esta SEREMI Región de Coquímba.

La Resolución N'07 de fecha 26.03.201 9, de la Contraloría General de la República
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón:

CONSIDERANDO

Lo dispuesto por la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y sus
modificaciones. particularmente las relativas al procedimiento de Evaluación
Ambiental Estratégica introducidas mediante la Ley 20.41 7

2.

3

El Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica establecido en el Decreto
MMA N'32, de fecha 1 7 de agosto de 2015 IP.D.O. 04.1 1 .201 5)

Lo dispuesto por la Ley N'21 .078, del año 201 8, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Sobre transparencia del mercado del suelo e impuestos al aumento de valor por
ampliación del límite urbano, que modifica el DFL N' 458 DE 1975.

RESOLUCION

INICIESE el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de la Actualización
Plan Regulador Intercomunal de la Provincia de Choapa, enmarcado en las
exigencias de la Ley N'1 9.300 sobre Bases generales de Medio Ambiente, que estable
en su artículo 7o bis que los Planes Reguladores intercomunales siempre deberán
someterse a este procedimiento o cuando sus modificaciones sean sustanciales.

2 Es parte integrante de la presente Resolución Exenta el Informe de Inicio de la
actualización del Plan Regulador Intercomunal de la Província de Choapa.
singularizado en la letra hl de los vistos, cuyo texto es el siguiente:

LNFORME DE INICIO
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR JNTERCOMUNAL DE LA PROVINCIA DE CHOAPA
REGION DE COQUIMBO

a) Antecedentes de la politica del Plan.

El área de estudio se circunscribe a los límites político-administrativos de las comunes de
IJlapel Canela, Los yilas y Salamanca, con una superficie total de lO..13 1 km2. De taJ modo,
considera orientar y regular el desarrollo urbano de la cuenca hidrofógica del Rio Choapa,
y su conectivídad al Borde Costero Sur de la Región de Coqulmbo, respond;endo a las
prioridades de planificación indicadas en la Política Nacional de Desarrollo Urbano l20) 4):
el Plan Regional de Desarrollo Urbano PRDU [200ó}, la Política Regional de Desanollo Urbana
de la Región de Coquímbo {201 7), y [a Política Regional para el Desarrollo Rural Campesino
de Ja Región de Coqu;mbo f20r iJ, guardando la coherencia con los objetivos y
lineamientos de los instrumentos citados.



La formulación de} Plan Regulador !ntercomunal deberá regirse en su farmuiación a lo
reglamentado en }os ad;Guias 34' al 36' de la Ley General de Urbanismo y Construcciones
ILCUC} y Artículos 2. 1 .7. al 2. 1 .9. de su Ordenanza {OGUC}. Considerando la establecido en
la Ley ] 9.300, luego de su modificación mediante la Ley 20.4 1 7. 1os planes reguiadores -sean
comunales, intercomunales o metropolitanos-, deben aplicar el proceso de Evaluación
Ambiental Estratégica ÍEAE}. Al respecto, se debe considerar el instructivo detallado en la
DDU 430, de reciente emisión {Manual de Contenidos y Procedimientos para la Aplicación
de la Evaluación Ambiental Estratégica en los Instrumentos de Plarlificación Territorial) .

í.Los fines o metas que busca alcanzar con el instrumento en cuestión

El objetvo principal a} que se oriente e} Pian es: Actualizar el Plan Regulador
Intercomunal de la Provincia de Choapa. en función del equilibrio económico, social y
ambiental de la Región de Coquimbo. La actualización tiene su orígen en el estudio "Plan
Regu[adar !ntercomuna[ de [a Provincia de Choapa". formulado entre ias años 20 ]3-20 ] 6.

De acuerdo a tos objetivos de} estudio previo {20 ]3
específicos se orientan a:

20 } 6} mencionado. !os objetivos

}. Regular actividades productivas no extractivas, Identificando teKitorios aptos para
zonas productivas de impacto intercomunal y/o para cambios de uso de sueio no agrícola.

2. Restringir actividades productivas {no extractivas) en zonas de aptitud turística o con
va/or pafrimonia/.

3. Regular el desarrollo urbano espontáneo o informal que pudiera afectar recursos
naturales.

4. Promover formas de ocupación que pongan en va/or Jos atributos deJ medio
ambiente y no provoquen efectos negativos.

5. Promover formas de ocupación compatibles con la identidad cultural {de
comunidades agñcolas y rurales, por ejemplos y con la existencia de patrimonio.

6. Determinarroies y vacaciones {o aptitudes} dei sistema de poblamienta y. en función
de eiio, definir zonas de extensión y colectividad para cubrir ias necesidades.

7. Definir áreas aptos para infraestructura de impacta intercomunall que sean
necesarias y complementan ei sistema de pobiamiento.

8. Determinar un sistema de espacios públicos intercomunales Íparques y vialidad) en
ias zonas pobladas y/o asociado a recursos ambientales {playas, ríos, etc.}.

9. Lograr una inserción armónica de los asentamientos humanos existentes y/o en vías
de consolidación.

rO. Promover e/ ordenamiento de una zona costera como factor de desarroJ/o con
accesibilidad y zonificación adecuadas a sus potencialidades y restricciones.

il. Definir una zonificación en función de roles y vacaciones locales para promover el
poblamiento controlado ysustentable.

12. Definir una zonificación en función de los elementos matrimoniales farqueológicos,
naturales. etc.} para resguardar sus valores.

Los objetivos señalados deben ser estudiados puesto que su definición debe relacionarse
con las necesidades y oportunidades que ofrece en la actualidad el territorio.

li.E! antecedente a justificación que determina la necesidad de desarrailo.

Con la finalidad de contar con un instrumento actualizado y que regale la provincia.
se realizó previamente e{ estudia de Plan Regulador Intercomunal Choapa entre los años
20}3 - 2016. sin embargo. este instrumento quedo desfasado debido a nuevos cambios
normatívos y /ega/es -LGUC y Ley de bases de Medio Ambiente- y sus respectivas

l Tales como terminales de transporte. rellenos sanitarios. estaciones exclusivas de transferencia de
residuos, subestaciones eléctricas. plantas de captación y distribución o tratamiento de agua
potable, centrales de generación o distribución de energía.



metodologías. Por lo anterior, la SERENI de Vivienda y Urbanismo tomó la decisión de
reformular el instrumento ya estudiado y actualizarlo a ías necesidades y requerimientos
normativos actua/es.

iii.Su ob/eto, entendiendo por tal las femáficas que se abordarán en eJ proceso de
planificación o definición de li'meas de acción y los mecanlsmas mediante fos cuales se
Ilevará a cabo.

El objeto al cual se enfoca la evaluación es at instrumento de planificación de escala
intercomunal, al cuac le corresponden ]as competencias que asigna e] artícuio 2.] .7 de la
O.G.U.C. a los Planes Reguladores Intercomunates, en relación con:

Zonasde Extensión Urbana

Zonas productivas de impacto intercomunal
Zonas de Infraestructura de impacto intercomunal Areas verdes intercomunales
Áreas de interés natural (2. 1. 18/
Áreas de Riesgos Naturales {2. 1 . 1 7)
Áreas de Desarro[[o Rural, Densidad, Patrimonio Cu]tura] Í2. T . ] 8)
Vialidad Estructurante jcategodas expresa y troncatl

iv. Su ámbito de aplicación territorial y temporal

Ei alcance territorial de estos objetivos es provincial, y responde a un diagnóstico
territorial q ue se realizará en tres escalas de análisis: regional, provincial y comunal. El ámbito
temporal de planificación corresponde a un horizonte de 20 años, con revisiones cada TO
anos

bJ Las políticas medio ambientales)r de susfenfabilldad que pudieran íncidfr en la
política. plan o Instrumento de ordenamiento territorial. en función de los objetivos definidos.

INFORMACION
FUEtaE U

ORGANISMO
CObnENIDO

POUTICANACIONAL
DE DESARROLLO

URBANO Í20i4;
MtNVU

El objetivo principal de esta Política es
generar condiciones para una mejor
Calidad de \aida de tas Personas,
entendida na so/o respecto de Ja
disponibilidad de bienes o condiciones
objetivas, sino también en términos
subjetivos, asociados a /a dimensión
humana y relaciones entre /as personas.
Los alcances que posee en térm;nos
ferritorfafes no se asocian únicamente a
los territor$as definidos por \a regis\avión
vigente, s/no que incorporar los
asentamientos humanos como sistemas
que integran áreas urbanas, es así como
a} hablar de ciudad se debe entender
ap/icable a los centros poblados y
localidades de menor tamaño.
La política entrega un marco de
principios y ámbitos de la política urbana
que conforman /a base para sustentar /a
planificación urbana o para tratar temas
de ciudad en Chile. Estos principios se
definen como: gradualidad. eficiencia.
calidad. participación, compromiso,
adaptabilidad, resiliencia, seguridad.



LNFORMACION
FUENTE U

ORGANISMO CONTENIDO

PLANNAC\ONALDE
ADAPTACIONAL

CAMBÍOCLfMAnCO
Í20Í3;

MiNiSTERiO DE
MEDIO AMBIENTE

Este Plan alerta acerca de }ineamientos y
medidas a considerar en distintas
femáticas. siendo de especial interés
aquellos vinculados con }a planificación
de ciudades:
1 . Planificación y ordenamiento territorial
3 incorporación de }as variables de
cambio climático en el desarrollo urbano
de pianeta niveliacal.
Z. Desanolla de mapas de vulnerabilidad
de !a ciudad e identificación de zonas de
desea. frente a eventos meteorológicos a
los que se expone fa zona urbana,
producto del cambio climático.
3. Pian de contingencia y capacidad de
respuesta de los sewicios de la ciudad
frente a emergencias de distinta índole:
eventos extremos, destrucción de
infraestructura mayor. emergencias
sanitarias, abastecimiento de agua y
aumentos. etc.
4. Desarrot;o de líneas de acción
:specíficas para los recursos hídricos, la
energía y la salud. considerando las
:aracterísticas de cada ciudad.
)obiación, actividades económicas,
fuentes de abastecimiento de aguas y
energy'a, etc.

5. Desarralia de !meas de acción para
)tras sectores y sewicios de importancia
sn ta ciudad y que puedan verse incluidos
)or los efectos del cambio climático.
$. Educación de ta población en: ia
protección y el usa eficiente de los
'ecursos hídricas y energéticas. los planes
ie contingencia de la ciudad frente a
emergencias, Jas zonas de riesgo y
/ulnerabilidad frente a eventos extremos
r otros temas de relevancia para la
ciudad.
Los e/emenfos mencionados serán
considerados en }a elaboración de las
;onsideraciones ambientales para eJ
diseño velaboración delPtan

ELABORACJóNDE
UNA BASE DIGITAL

DEL CLIMA
C:OMUNAL DE CHILE:

L/NEA BASE fr9ao-
2010/ Y

PROYECCIÓN AL
AÑ0 2050 INFORME
FINAL JUU0 20 }6

Ministerio de Medio
Ambiente PNUD

!sta línea base entrega antecedentes
comunales de proyecciones climáticos
desarrolladas en base a un escenario de
cambio climático estudiado. Con ello tos
parámetros para caracterízación
:omunai permiten proyectar tc>s
antecedentes al año 2050 donde es
posible apreciar para la mayor parte de
las caminas irwoiucradas en ei PRI un
aumento constante de temperatura
:aumento de 2') y disminución de
precipitaciones {disminución a 33 mm) en
relación a los oromedios registrados.



LNFORMACIÓN
FUENTEU

ORGANISMO
COlaENtDO  

   
Estos antecedentes sustentar los planes y
políticas !igadas al cambio climático y
adaotación a escala nacional.  

ESTRATEGIA
REG/ANAL DE

DESARROLLO DE LA
REGIÓN DE

coouímoofePOAt
2020J

GORE

La estrategia de desarrollo de fa región
de Coquimbo define como visión para el
2020, 1o siguiente:

La región de Coquimbo tiene una
localización pri'/iíeg;ada y un medio
natura/ de caracter'sticks únicas,
destacando su aita biodiversidad y sus
cielos puros y estce//Caos, con una
identidad regional vinculada a un
territorio de valles, montañas. interfluvios y
bordemar. enlazados en Ja poesia de
Gabriela. La minería, agricultura, la pesca
r acuicultura, los servicios, el turismo y la
producción de energía son sus principales
sostenes. Ofrece una calidad de vida
excepcional, derivada de un uso racional
de Jos recursos naturales y de un
crecimiento económico sostenido
diversificado y centrado en las personas.
Es un terrítodo integrado, ab;eifo y
conectado aJ mundo, socialmente
inclusfvo y cohesionado, sus habitantes
están fuertemente orientados a la
innovación y a/ emprendimiento y sus
niveles de participación aseguran una
administración regional basada en eJ
buen gobierno.

Esta estrategia regional de desarrollo
propone los siguientes lineamientos para
la región de Coquimbo:

Lineam;ente 1: Un crecimiento
equilibrado dei sistema urbano
íegionalcon calidad de vida e
ntegraciónsocial.
Uneamiento 2: Un espacio rural
con mayores oportunidades para
sus habitantes.
Lineamiento 3: Una zona costera
más aqui/ibrada y armónica.
Lineamiento 4: Una sociedad
regional más inclusive.

- Lineamiento 5: Una economia
compatible con fa presewación
dela base derecursosnaturalesy
la calidad de vida como sello
regional.
LFneamiento 6; Una mayor
cohesión socia/en unaidentldad
regionarreconoclda y en efbuen
gobierno, con relaciones
Interregionates e internacionales
activas.

POLÍTICA REGIONAL
DE DESARROLLO

GORE La política se elaboró en el año zafó.
Como resultado de ello.je obtuvo gQg



LNFORMACIÓN
sUEl«E U

ORGANISMO CONTENIDO

JRBANO DE
COQUIMB0 2030

 

fisión de desarrolla para et sistema
urbano en dos esco/as. una de elías
apunta al sistema como conjunto,
mentras que ia o tra se refiere a vna visión
aarticular de }os centros poblados. La
orimera visión de desarrollo se relaciona
con una escala regional que posee
relación con este instrumento, por este
motivo a continuación se expone:

Visión general: "La Región de Coquimbo
posee un desarrollo armónico y equitativo
centrado en /as personas, entregando
ur\a atta calidad de vida a sus habitantes.
quienes viven en centros pob/arios
interre/acionados. en cohesión con su

territorio costero y cuencas de Elqui,
limarí y Choapa. y en equilibrio con sus
riquezas terñforfa/es: mar. va//es
fransversa/es y cie/os limpios. Con acceso
a bienes y sewicios públicos de calidad.
mpulsados por una institucionalidad
oúbiica bien articulada que genera
=onsensos con la sociedad civil y et sector
3dvado para aumentar ios niveles de
bienestar.

Dara alcanzar ta visión de desarrollo se
f)raponen 6 }ineamientos: 1} desarrollo
urbano susfenfab/e, 21 /nnovación
Jrbana, 3) desarrollo endógeno, 4).
?lar\ificación y gestión urbana, 6)
Instltucionaiidad y gobemanza. Los
ineamienta e imagen de futuro son
temas que serán contempiados a la hora
:ie analizar el desarroiio urbano en la
íovincia de Choaoa.

PLAN REGIONAL DE
DESARROLLO

URBANO, REG/ÓN DE
COQUímBO, f20041

MtNVU

El Plan Regional de Desarrollo Urbano
ilene por objetivo disponer de un
instrumento de gestión eficaz y ágil para
el uso mós adecuado det territorio, en
'unción de} desarrollo regional,
ootenciando su actividad económica,
socialy cultural.
Es importante mencionar que este
insfrumentó cuenta con datos no
actua/izados debido a que su
elaboración corresporlde al año 2004, sin
embargo, nos permite una visión más
amplia dei sistema de centros poblados
:íe ia región y comprender el rol juega }a
ntercomuna en éi.

PLANES
REGÓ¿ADORES
COMUNALES
r PLADECOS

CANELA
LOS V/LOS

SALAMANCA
ELLAPEL

Conjunto de instrumentos de
oianíficación que permiten reconocer el
desarrollo urbano local y las perspectivas
de desarrollo a futuro, dependiendo del
grado de actualización de Sos

ns tuum en tos.



0 Los objetivos ambientales que se pretenden alcanzar a través del Plan

. Resguardar fos suelos productivos y los reservorios de agua como fuentes principales
de Ja base productiva y de/ mantenimiento de las comunidades, además de la
adaptabilidad al nuevo escenario de cambio climático, mediante la definición de zorras
de protección de Jos e/ementos señafados. contemplando crecimfenfos urbanos de
acuerdo a Jas limitaciones de /os mismos y proponer usos de suelo en re/ación a las
proyecciones futuras del cambio climático.
+ Resguardar sitios de valor y sensibilidad ambiental de la provincia, donde destacan
ambientes de la zona costera, valles transversales y cordilleranos costeros, mediante la
definición de zonas de parque y áreas de protección de quebradas, borde costero, y sitios
protegidos por su relevancia ambiental.
+ Resguardar a los pobladores de sectores que presenten conflictos re/ativos a Ja
presencia de actividades mineras e industriales tales como la existencia de pasivos
ambientales, faenas mineras y tranques de relajes en operación, mediante la definición de
áreas productivas y su ordenamiento en relación a las localidades pobladas. y nuevas
vialidades que surtarl de mejoras en la conectividad provincial y regional.

dU Los criterios de desarrolla sustentable que se considerarán y
relacionados con las materias atendidas en los objetivos ambientales

que deben estar

. Criterio de sustentabilidad 1 - ADAPTACIÓN AL CKMB/O CLIMÁTICO. La intercomuna
se adapta a las nuevas condiciones climáticas con el reconocimiento de las oportunidades
y Jas limitaciones que posee eJ territorio, generando ofertas de usos que se ajustan a las
proyecciones del cambio climático estimadas para las comunas de la provincia.
e Criterio de sustentabllfdad 2 - COMPATIBILIDAD ENTRE USOS. La Jntercomuna posee un
desarrollo equilibrado que entrega compatibilidad entre uso urbano con las actividades
que poseen un rol importante en promover fa economi'a comunaJ y regional, como son las
activ;daries agropecuadas, mineras y turbficas que generan impactos en el proceso de
desarro/lo económico.
. Criterio de Desarrollo Susfentable 3 - RESGUARDO DE ELEMENTOS NATURALES Y
CALIDAD DE V/DA. La Intercomuna se desarrol/a resguardando los elementos naturales que
pueden modificarse por las actividades motoras gravitantes y eJ desarrollo urbano, para .no
afectar fos recursos naturales y de paisaje que existen en el territorio intercomunal: y
resguardando la caiidad de vida de los habitantes en cuanto a la distribución equitativo y
funcional de los recursos. satisfaciendo las necesidades de la población.

e) Las implicanclas sobre el medio ambiente y la susfenlabílidad que generan'an las
opciones de desarrollo planteadas en la presentación del Plan.

Entre las fmplicancias reconocidas por eJ instrumento se encuentran:
Limitaciones a/ crecimiento urbano, apoc;ado a la capacidad de
abastecimiento de agua potable y servicios sanitarios.
Resguardo de la población, contemplando restricciones para la edificación.
en áreas expuestas a amenazas natura/es.
Puesta en Valor de elementos patíimoniales, arqueológicos - pateontológicos
ynaturalesde/a provincia.
impactos en términos viajes y en eJ entorno a fa definición de zonas industriales
Protección de valles agropecuarios característicos y fuente de desarrollo para
la provincia.

a Los organismos de la adm;nislración del Estado que se convocaron a fín de garantizar
una actuación coordinado en la etapa de diseño del Plan

Los organismos de la administración convocados para participar de la elaboración
deJ instrumento, corresponden a aquellos que se relacionan de manera directa con el área
de estudio. En el listado se incluyen de forma obligatoria a quienes integran el Consejo de



Ministros de la Sustentabilidad. tai como to establece et artícuio 10 del Reglamento de !a
EAE {D.S. 32).

gJ l.a identificación de organismos no pertenecientes a la adminísfracíón del
estado o representantes de /a comunidad que se esfimen claves para el procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica y }a forma de incoípararlos al misma-

Los organismos no pertenecientes a ia administración de} estado considerados
relevantes para el procedimiento de la EAE son:

Municipalidad de illapel
Municipalidad de Salamanca
Municipalidad de Los yilas
M unicipalidad de Canela
Junta de Vigilancia Río Choapa
Somos Choapa
Ceaza {Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas)
Cámara de Comercio de Los Vffos A.G.
Cámara de Comercio y Turismo de Pichidangui A.G.
Unión comunal de Juntas de Vecinos de las comunes de illapet Salamanca.
Los Yilas y Cane/a
Comunidades o asociaciones indígenas, con los que se cuente datos de
contacto

CONSEJO DE MINISTROS DE IÁ 5U5TEN7ABILIDAD
SEREMI de Medio Ambiente. Región de Coauimbo

2,- G08ERNACtÓN PROVINCIAL DE CHOAPA. Región de Coauimbo
3.- SERENI de Aañcultura. Región de Coauimbo
4.- SEREMI de Hacienda. Región de Coauimbo
5.- SERENI de Salud, Región de Coauimbo
5.- SEREMI de Economía. Región de Coauimbo
7.- SEREMI de Energía. Región de Caauimbo
3.- SEREMI de Obras Públicas. Región de Coauimbo
9.- SERENI de Vivienda y Urbanismo, Región de Coauimbo
10.- SERENI de transporte y Telecomunicaciones, Región de Coauimbo
l l.-SERENI de Minería, Región de Coauimbo
OTROSORGANISMOS

SERENI de Desarrollo Social. Región de Coauimbo
2.- Sevicio Nacional de Pesca SERNAPESC ). Región de Coauimbo
3.-Sevicio Agrícola y Ganadero flAG Región de Coauimbo
4.- Direccion instituto Desarrolla Aarooecuaria. Región de Coauimbo
S.- Sevicio Nacional de Geología y Minería SERNAGEOMIN 
6.- SEREMI de Bienes Nacionales. Región de Coauimbo
7.- MOP Direccion General de Aguas {DGA). Región de Coauimbo
3.- MOP Direccion Regional de Obras Hidráulicas Dahl, Reaiórl de Coauimbo
?.- MOP Direccion Regional de Vialidad. Región de Coauimbo
0.- MOP Direccion Regional de Planeamiento D}PtAN Región de Cclauimbo

1} .- Ministerio de las Culturas . las Artes y e} Patrimonio
2.- Corporación Nacionai Forestal tCONAr}, Región de Coauimbo
3.- Sevicio de Vivienda y Urbanización {SERVtU). Región de Coauimbc}
4.- PRODESAL - PAPI
5.- Sevicio Nacional de Turismo SERNATUR). Región de Coauimbo

16.- SEREMI DE EDUCACIÓN. ReGIón de Coauimbo
f7.- Consejo de Monumentos Nacionales
18.- Direccion Regional de Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SfSS}, Región de
roat/imbo
9.- Oficina Regional de ta Superintendencia de Sewicios Sanitarias {S}SS). región de CoauÍmba

20.- Direccion Regional ONEMI. Región de Caauimbo
2 1.- Consejo Regional de Coauimbo ORE 
22.- División de Planificación y Desarrollo regional. GORE Coauimbo
23.- Departamento de Desarrollo Urbano e infraestructura, SERREM} MiQvu, región de Coauimbo
24.- Aguas de} Valle



La torma como serán incorparados al proceso participativo comprende el desanollo
de entrevistas para conocer sus puntos de visto e incorporarlos al mapa de actores; además
se les convocará a actividades participativas a lo largo del desarrollo del estudio

El cronograma estímat/vo de la elaboración del Plan. fpágina siguientes

DRC/PML/MNS/AEM/MGS/LFDR/Ifdr. -
Resolución Int. DDU N'01 /2021
DIstrIbucIón

Ministerio de Medio Ambiente
Seremí Medio Ambiente. Región de Coquimbo
División de Desarrollo Urbano Mínvu
Consultora N'.orino Neela y Cortlnez Surplan Limitada
General Halley N'2326, Oficina N'308, comuna de Providencia. Santiago
Archivo Dpto. Desarrollo Urbano e Inf. SEREMl-MINVU, Región de Coquimbo
Oficina de Partes.

  D ETAPA Y
SUBETAPAS   TERMINO ;11 :

ETAPA 1. Ajuste
l Metodo/ógíco

:laboración de ajuste metodológíco
Elaboración de informe de resultados de
la etapa

Inicio:22/}D/2020
Término: 1 9/1 1/2020

  ETAPA 2. Diagnóstico y
tendencias

Elaboración de informe de irlrcio
Difusión de inicio EAE remera 202 iJ
Anállsjly

nieto:03/12/2020
Término: 04/02/202 1

 
SU8E7APA 3. 1
Consh'ficción de imagen
)bÍetivQ

Diagnóstico Ambiental Estratégico
Definición de objetivos de planeamiento
E/adoración de alternativas de
eshucturación urbarla

Eva/uacióQgmbíenfar de a/terrlgtjyg!

Fechas aproximadas
Inicio:15/03f202\
término: 06/05/202 }

  SUBETAPA 3.2. Aprobación
de imagen ob/etívo

Consulta pública Imagen Objetivo
Acuerdos de imagen objetivo

Fechas aproxlmadas
nimia:27/05/202}
Termino: 2 1 /08/202 1

  EI'APA 4. Anteproyecto formulación de anfeproyecto
Elaboración de /nforme Amb;entaJ

Fechas aproximadas
Inicio:octubre 2021
Término: diciembre 202 T

 
SUBETAPA 5. 1 Revisión
Informe Ambiental y
anteproyecto delatan

Ingreso de Informe Ambiental
Revisión de MMA
Evaluación pedinencia de consulta

índíg

Fechas aproximadas
Inicio:Febrero 2022
Término: mayo 2022

 
SUBETAPA s.2 Consulta
pública deí anteproyecro
delPfan

Consulta pública de Anteproyecto y de
Informe Ambiental

Canso/ta a municipios
Envb de Informe Ambierltal corregido a
MMA

Fechas aproximadas
nido;Junio 2022
Termino: octubre 2022

 
ETAPA 6. Proyecta Preparación de expediente técnico y

l revisiórl fln al.
l Conección de observaciones def GORT
l o Consejo Regiona/ /
L

Fechas aproximadas
Inicio; septiembre 2022

b.Termino; diciembre 2022


